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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes v las disposicioaes -'enerales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los boletines Ghcjales,, se bai, 
provincia, desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo coníLUcto se pasaran a os 
demás pueblos de la misma provincia. <Le¡( de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. U¡e<d orden de 6 de .Abril de IbdJ.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto...............................0‘25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 *

Núm. 2757 6

PUNTOS DE 8U6CRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misei icordia, calle 

del mismo nombre, número -1.
En la, tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,. Núm, 620

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real sitio de San Ilde
fonso.

(jcicctci 6.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. 
---------------------

ESTADO del precio-niecUo que han tenido en dicha proDÍncia los artículos d» consumo que á continuación se espresan, cu 
el mes de Setiembre último:

8

Depositado el 8 ct las 3'20 ni.
La Gaceta ele hoy publica el si

guiente parte sanitario.—Provincia 
Alicante, En Elche no hubo ayer 
invasión ni defunción del cólera, en 
Novelda 1 defunción y dos invasio
nes en el campo, en Moníorle dos 
invasiones v 3 defunciones.

Las noticias del cólera suministra
das por nuestros cónsules en el^ ex
tranjero son las siguientes: de Fran
cia 80 defunciones y 6 invasiones: 
de la Provincia de Ñapóles 47 de
funciones y 86 invadidos: de Génova 
27 defunciones y 34 invasiones.

Depositado el 9 d las 3 in.
La Gaceta de hoy publica el si

guiente parte sanitario. Provincia de 
Alicante, Novelda. en el campo hubo ; 
ayer una defunción del cólera y nin- 
gana invasión, en Monforte una, de
función y ninguna invasión, en Elche 
sin novedad.' Habiendo pasado más 
de 15 dias sin ocurrir ninguna in
vasión colérica en el pueblo de Villa- 
fraiqueza esta Dirección general ha 
dispuesto levantar el acordonamiento 
y declarar limpia de enfermedad epi
démica la citada población.

Las noticias del cólera comunica-
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______
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[biza........... 26‘00 14‘00 » » 0-90 0‘58 1-17 0‘50 0‘75 1-25 » 1-75 » 0‘07

Inca............ 19‘00 12-75 » 1-00 0‘52 1-00 0‘16 0-70 l‘50 ■ » » 0‘06 »

Mahon.. . . 25‘68 12*83 « 20-25 1-00 0-50 1-30 0‘55 0-95 V75 1-75 » 0‘06 0-06

Manacor. . . 18‘50 11-50 » » 0-48 0‘45 1-00 0-08 0‘46 1-20 » ■» 0-04 0‘04

Palma. . . . 26*50 13-00 » 19-40 1-25 0-65 1-25 0-57 1-00 2-00 2-25 1-90 0-06 0‘06

To t a l e s ... 115*68 64-08 » 89-66 4-63 2‘70 5‘72 1-86 3-86 7‘70 4-00 3-65 0‘2*2 0-28

Precio medio
--- .----- — —

general. . • 23-14 12-8*2 » 19-82 0‘93 0-54 1-14 0‘37 0‘77 1-54 
_______

2-00 1-82 0-05 0-0G

das hoy por nuestros consines en el
estrangero son las siguientes: En Mar
sella 5 defunciones en lolon, 1 ídem 
en Nime.i, 1 id. en Perpignan, 1 id. en 
Omu, 17 id. en Genova, 13 casos y 10 । 
defunciones en la Capital resto de la

•
HECTOLITRO.

—■
1 Pesetas cents. 1
1 ' .

. i

LOCALIDAD.
1

Precio máximo. 26-50 Palma.
.Tr ig o ...

Idem mínimo. . • ■ 18‘50 Manacor.

Precio máximo.
44-00 Ibiza

Ce b a d a
Precio mínimo . • •

11-50 Manacor.
1 '

--------- -

PduiiL 8 de Catabre de 1894.-EI Jefe de la Seeoion de Fomento, ■)uan Montaner.-VB." El Gobernador, Sautoyo.
drovincia, *25 casos y 11 defunciones. -
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Núm. 621

Eterno Civil fls la Provincia
' Núme

' AYUNTAMÍEN
ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana

Por infracciones á la circular de 
pi Dirección general ele Beneficencia 
y Sanidad fecha 9 de Octubre de 
1833 se han impuesto por este Go- 
liierno Civil la multa de ciento vein
ticinco pesetas, que fija el art.° 7.° 
de aquella superior disposición á los 
siguió n tes c o n Ira ve n to res.

Miguel y Juan Aguiló y Fuslor ve
cinos de Man acor y á l‘amo Antonio 
de Son Ametllé (Marratxi) en el 
Pont d‘ Inca.

Lo que he dispuesto se publique 
mi el Bo l e t ín Of ic ia l  según está 
prevenido en la misma circular an
tes citada.

Palma 9 Octubre 1884. NOTA.—Han facilitado materiales

Sitio doi!i<le

SE EFECTUA LA OBRA.

NUMERO DE JORNALES. MA

Oficiales.

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas. Carros.

Importe.

Pesetas.

Arena de 
Mar.

Mts. Cbs

Importe.

Pesetas.

Arena de 
la Riera.

^Its. Cbs

Importe.

Pesetas.

CAL.

Klnns.
Empedrados y terriscosde 

j las calles de San Martin 
| Union, Peregil, Odon-Go- 
j lom y otras..................... 14 31 09 79 128 05 2 9 00 1 00 1 25 » • B » B »
Fuentes y cañerías de las 
calles de la Seo, Con
quistador y S. Miguel . 19 49 59 25 41 84 B » B » » B > B » B » 550 00

Acequias y madronas de 
esta Ciudad. . , . . ■ 6 13 59 12 19 50 B B » » » » » » )) > »

| Cárcel de este Partido. . 6 14 91 » B B » B » 1) B )) 0 50 2 23 650 00
Caminos vecinales.- Moli- 
nar de Levante . . . . G 1G 02 e B B 15 GO 00 B B » B B » B B »

los contratistasy ejecutado trasportes
Jaime Casasnovas arena de mina Bartolomé Garau.—Palma 6 Agosto de 1884.

ro 622.
JO DE BLil. .
en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

Importe.
' F ' -
Importe. ■Cement"). i Importo. Sillería 

arenisca.

Pesetas.Pesetas. rms. Pesetas. Nts. Cl.s

. B » » » » » »

9 62 800 00 16 00 4 25

11 38
»
B .

»
»

»
))

»
9

9

9

B » » » » » »

42

Trasporte 
do es

combros.

Importé. ¡ Triturar 
■ piedra.

Importe. YESO, / Importe. Tube
ría de
barro.

Im
porte.

Lozas, 
sillería 

arenisca

Importe

Mlíü. Cb-| Pesetas, ^-ts. Cbs Pesetas. 5 Pesetas. Núm. Ptas. Pesetas.

50

57 00 34

B

19 50 29 25

6
I 00
' 00

5
10

00
00

45

»

30

15*00 12-50

de no oponerse este Ayuntamiento al 
desarrollo de industrias movidas á 
vapor, se nombre á los dos albañiles 

, de este Ayuntamiento para informe y 
que el Ingeniero Industrial D. José 
Barceló Rungaldier emita dictámen.

Diose cuenta de una carta del apo
derado D. José Mariano Muntanerque 
manifiesta pidan esplicaciones al apo- 
derauo de esta Corporación en Madrid, 
sobre, reditos y demas operaciones 
practicadas referentes á laminas ins- 
trasferibles, para el logro de la consi
guiente liquidación.

Nombróse comisionado al Secreta
rio para que pueda hacer entrega de 
los repartos de inmuebles y Sal y a su 
vez efectuar el pago de Cédulas re
caudadas.

Sin mas asuntos se levantó la se
sión.

El Gobernador, 
Fernando Santoyo.

y provehedores siguientes, Cal 
—El Alcalde accidental, Pou.

Guillermo Palmer, Yeso Matías Liado, Cemento Miguel Far, sillería arenisca Baltazar Cifre, tubería de barro

Núm. 623-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES-

Negociado l.°-Áanidad.--Estado demográüco-sauitario correspondiente á la semana 34.a (del 18 de ¿Ygosto al 24 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

PALMA.

^úln. de habitantes 59,428. Núm. de hectáreas 18,625-66

Núm 324
ALCALDÍA DE PALMA.

Habiendo sido adjudijada á favor 
de D. Jaime Sancho y Estadés la 
subasta de nieve para el suministro 
de los enfermos de este distrito mu
nicipal durante el corriente ejercicio 
"económico, se anuncia al público 
que el indicado Sr. Sancho tiene es
tablecido el deposito de dicho arti
culo en la callo de Pelaires número 
50 Botiga, el cual tendrá obligación 
de suministrar la nieve con dicho 
objeto ó razón de 62 cents, de peseta 
el Kilogramo, según asi lo previene 
la condición 3.a del pliego de subas
ta inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia núm. 2707.

Palma 7 de Octubre de 1884.— El 
Alcalde, Antonio Marqués.

Diose cuenta del dictamen emitido ! nador Civil de la Provincia al objet
por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, relativo á la sus
pensión de este Ayuntamiento tras
ladado por el M. I. S. Gobernador 
Civil de la Provincia en comunicación 
de 26 de Mayo último.

Se dió cuenta por una comisión es
pecial de este Ayuntamiento encarga
da de la revisión de cuentas, que á

Cansas <le muerte.
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Num 623 
AYUNTAMIENTO 

d e  l a  Pu e b l a . 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta Municipal 
de la villa de La Puebla, durante 
los meses de Junio, Julio y Agosto 
próximos pasados, Formado con 
arreglo á lo prevenido en la Ley 
Municipal y aprobado en sesión del 
dia de hoy.

Mes de Junio.—lesión del dia l.° 
Abierta la sesión y leída el acta de 

la anterior fué aprobada. Dada cuenta 
de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  se acordó ¡ 
su cumplimiento.

Se acordó pasase á la Junta local 
de Instrucción primaria para dicta
men una instancia producida por Don 
José Pastor Maestro.

Acordóse consignar en el presu
puesto adicional, el coste de los pon
tones de Son Sabater y Son Vivot y 
la compra de un nuevo vestuario para 
al Guarda Municipal. .

Se aprobó el extracto de las sesio
nes celebradas en los meses de Abril 
y Mayo últimos.

Bes lo n del dia 8.
Abierta se dió lectura al acta ante

rior que fué aprobada, Leídos los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  se acordó su cum
plimiento.

virtud de lo dispuesto en sesiones an
teriores, consta que la Alcaldía en el 
año de 1878 se encantó 2150 reales» 
50 céntimos» procedentes de productos 
d e e ven tu ales d e c uy a c an ti d ad se acó rd ó 
se satisfaga el importo de unas barre
ras de hierro para el portal principal 
del Cementerio siempre que suimporte 
no esceda de 160 reales» También se 
acordó que habiéndose incautado la 
Alcaldía en el año de 1876 de 145 pe
setas» sobrantes de las obras del nuevo 
Mataderoo, el que ingresen en las ar
cas Mnnipales.

Quedó acordado el movimiento de 
fondos del mes do Mayo y su oxposi- 
cion al público.

Quedó aprobado el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1884 á 85 
acordando su exposición al público, 
como igualmente el extraordinario de 
1883 á 84 que también quedó apro
bado.

Se dió cuenta de una carta orden 
del apoderado de este Ayuntamiento 
en la que expone se puede disponer 
de 237 pesetas 46 céntimos proceden-

I tes de la inserrpeion número 20369 
de propios, quedando nombrado el 
Sr. Alcalde para cobrar dicha canti
dad. ■

Acuerdo nombrando maestro de 
obras consultor de esta Corporación

indicado.
Sesión del día 15.

Abierta se dió lectura al acta ante
rior y quedó aprobada. Leídos los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se acordó su 
cumplimiento.

Diose cuenta de una comunicación 
del Sr. Administrador de Propiedades 
é impuestos que autoriza el reparto 
vecinal para cubrir el cupo de Consu
mos en el ejercicio de 1884 á 85, y 
quedaron designados los Sres. repar
tidores que representan las diversas 
clases.

Se acordó que leí capitulo de im
previstos se satisfaga una comisión de 
15 pesetas por habar pasado á Palma 
á recoger 237 pesetas 45 céntimos.

También acordó socorrer con 4 pe
setas á dos Extranjeros y con 7 pese
tas 50 céntimos al pobre Miguel 
Mascaró. .

Se acordó publicar pregón prohi
biendo establecer canales para condu
cir aguas sobre los caminos, sean des
tinadas á riegos ó á cualquier otro uso 
y otorga»' permiso á los que quieran 
hacerlo con sifón.

La Comisión examinadora de cuen
tas expone, que no existe ingreso al
guno procedente de las gravas de mu
ladar vendidas á la Empresa del Fer
ro-Carril, acordandp pedir explicacio- 
á la Administración de aquel año.

Dioso cuenta de una instancia pi
diendo la variación de un trozo de 
camino en lo que era pleta de Son 
March pasando el asunto á la. comi-

con la gratificación do *¿00 pesetas 
anuales.

Diose cuenta do una comunicación

sión de caminos.
Acuerdo mandando á Antonio Mir 

que quite las piedras que obstruyen | 
el camino de Arta, y que cese sembrar 
la cuneta.

Sesión del dia 22.
Abierta se dió lectura al acta ante- 1 

rior y quedó aprobada. Leídos los Bo- i
del Sr. Ecónomo de esta Parroquia en LETINE§ Of ic ia l e s  se acordó su cumplí-
la que pide á este Ayuntamiento que 
dedique alguna cantidad para satisfa
cer gastos de la festividad del Corpus, 
acordándose abonar 55 pesetas.

Se desestimó una comunicación del 
juzgado municipal de esta localidad 
en la que pide un libro Registro Civil, 
pasándose consulta al M. I. S. Gober-1

miento. .
Diose cuenta de una instancia de 

Juan Sastre y Ferrer en la que se 
opone á que su vecino Predro Roselló 
instale una maquina de aserrar movi
da á vapor; leídas sesiones anteriores 
referentes á este asunto y puesto á 
discusión se acerdó que no obstante

Sesión del dia 29.
Abierta sesión y leída acta anterior 

quedó aprobada. Se leyeron los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s acordando su cum
plimiento.

Vista cb'cnlai Núm. 2135 del Bo l e 
t ín Of ic ia l  Núm. 2713 se acordó que 
el Srio. pase á Palma para su cum
plimiento, pagándose tai comisión de 
imprevistos.

Se acordó el pago de los sueldos, 
haberes y consignaciones que asi consr 
ten en presupuesto dándose de ante
mano conocimiento á la Corporación. 
. También se acordó el pago de 40 
pesetas 80 céntimos y 41 Pesetas 66 
céntimos á escribientes temporeros de 
imprevistos.

Levantándose sesión por no haber 
más asuntos de que tratar.

Sesión ¿Leí día 6 de Julio.
Abierta, y leída acta anterior quedó 

aprobada.
Leídos Bo l e t in e s Of ic ia l e s se 

acbrdó su cumplimiento.
Se acordó la formación del presu

puesto para verificar obras en la plan
ta baja de la Casa Consistorial al ob
jeto de instalar la nueva Escuela pú
blica y caso do no tener efectos este 
se satisfaga su importe de imprevistos.

D. Melchor Barceló y D. Matías 
Compañy individuos de la Junta de 
Sanidad y Facultativos proposieron 
1." pasar visitas domiciliarias ordenan
do limpieza de cuadras, corrales y do
mas focos de infección. 2.° prohibición 
de que cadáveres ésten más de cinco 
horas en la casa mortuoria. 3.° pasar 
comunicación á Inspector de víveres 
para mejor vigilacion en los comesti
bles, y 4.° Inspeccionar dentro la po
blación y alrededores, para .hacer 
desaparecer todo foco de insalubridad, 
fijando atención á los algibes especial
mente al del Sr. Palón por estar den
tro población, acordándose cumpli
miento á todo lo propuesto.

A propuesta del l.cr Teniente diose 
lectura á un expediente referente á 
aguas contenidas en el algibe del 
Son Palou en el cual se prueba grave 
desobediencia al Alcaldeyal M.I. Señor 
Gobernador; acordándose sacar copia 

■ literal del mismo al objeto de pasarlo 
I á los tribunales de justicia.

Se acorrió se abriese la acequia de 
Gabriel Agniló Cortés, tenia tapada 
sita en Son Blanch.

Acordóse llamar á Pedro Roselló y 
Crespí por haber puesto en movimien
to su maquina" de aserrar después de 
hallarse prohibido terminantemente, 
acordando pasar comunicación á los 
Señores D. José Barceló Rungaldier

M.C.D. 2022
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Ingeniero mecánico y á D. Gaspar 
Reynés Maestro de obras para que 
cuntan dictamen.

No habienuo mas asuntos de que 
tratar se levantó la Sesión.

Sesión extraorclinjaria del día 7.
Abierta y dada lectura anterior que

dó aprobada.
Diose cuenta de un oficio del 

M. I. Sr. Gobernador referente á los 
recursos que los pueblos puedan fa
cilitar á las tropas que forman acor- 
donamiento al objeto de evitar una 
invasión colérica, acordado acceder 
ó cuanto se pida mientras la consig
nación del presupuesto lo permita 
en su capítulo de imprevistos.

Sin más asuntos que tratar levan- 
tose la sesión.

Sesión ordinaria, del día 13.
Abierta dióse lectura al acta ante

rior quedó aprobada. Leídos Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  se acordó su cumpli
miento.

Dióse cuenta de una comunicación 
suscrita por el Sr. Cura y Mayordo
mo del patrón de este pueblo, pi
diendo autorización para celebrar 
festividad de San Jaime, se acordó 
esceder á lo solicitado y acudir al 
M. I. Sr. Gobernador al objeto de 
impedir otra función que pudiera 
estorbar esta.

Se dió cuenta de un oficio del se
ñor Gobernador contestando á otro 
de este Ayuntamiento fecha 23 Ju
nio último en el cual dispone se res
tablezca el camino de Son Sabater 
ai estado que antes tenia; acordando 
su inmediato cumplimiento.

Dióse cuenta de una carta del 
Agente de Madrid D. Fide 1 Serrano 
en la que dá disposiciones encami
nadas lia hacer efectivo el pago de 
cantidades procedentes de propios, 
acordándose dé cumplimiento á lo 
propuesto.

Se dió cuenta de una cuestación 
verificada con intervención de los 
Concejales, destinada ó socorrer los 
vecinos que sufrieron perjuicios con 
motivo del incendio del dia 10 del 
actual, ascendiendo á 175 pesetas 
75 céntimos acordándose repartir 
este producto como crea procedente 
el Sr. Presidente.

Sin más asuntos que tratar se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 17.
Abierta sesión extraordinaria y 

leida acta de la anterior quedó apro
bada.

Dióse lectura á una instancia de 
D. Agustín Fornari y Marcó, Secre
tario del Ayuntamiento en la cual 
expone la razones le asisten para 
demilir el cargo que se le tiene con
fiado; dimisión que fué aceptada, 
acordando comunicar al interesado 
esta resolución y declarar vacante la 
plaza de Secretario y nombrado in
terinamente á D. Bernardo Garrió y 
Palau.

No habiendo más asuntos que 
tratar levantóse la sesión.

Sesión ordinaria, del dia 20.
Abierta esta y leída anterior fué 

aprobada
Dada cuenta delosBotTiNES Of ic ia 

l e s  núm. 2721 y 2722 y del extraor
dinario del 16 de los corrientes, se 
acordó su cumplimiento.

No teniendo más asuntos que tra
tar se levantó la sesión.

Sesión del 27.
Abierta esta y leida acta anterior 

fué aprobada. '
Se acordó el cumplimiento de ór

denes recibidas desde la ultima se
sión.—Vistos los dictámenes emiti
dos por D. José Barceló Rungaldier 
y Don Gaspar Reinés, Ingeniero y 
Maestro de obras respectivamente, 
se acordó no autorizar la instalación 
de una máquina y caldera á vapor 
toda vez que no reune las condicio
nes que se exigen.

Se nombró al Sr. Secretario comi
sionado para gestionar consumos y 
para que ingrese 605 pesetas en con
cepto de cédulas personales.

Se acordó se pague de imprevis
tos el importe de la manutención de 
un dia, de los peritos que emitieron 
dictámen referente á la máquina 
vapor.—También se acordó gestio
nar el cobro de intereses vencidos, 
pertenecientes á propios de este 
Ayuntamiento, al objeto de compen
sar el cupo de encabezamiento de 
consumos del presente ejercicio.

Quedaron nombrados comisiona
dos para repartir á domicilio las cé
dulas personales de los morosos, y 
caso de resistir el proveerse de dicho 
documento el que se forme expe
diente de apremio. '

Se acordó de conformidad al ar
ticulo 66 de la ley municipal la di
visión de este Distrito en cuatro 
secciones constando cada una de 
varias calles, designando por cada 
una tres vocales asociados, acordán
dose se publique por edictos el re
sultado de esta formación de seccio
nes.

Se dió cuenta por el Presidente de 
la distribución de 179 pesetas recau
dadas para socorrer á los perjudica
dos en el incendio ocurrido el dia 
diez de los corrientes.

Dióse cuenta de una comunica
ción del Sr. Presidente de la Junta 
Provincial de Instrucción pública, 
por la que vistas las razones alegadas 
desiste de la nueva escuela de niñas 
en esta localidad.

Se revocó el poder que á su favor 
tenia D. José Fullana, nombrando á 
Don Fidel Serrano y Perez, para 
que pueda percibir de la Caja gene
ral de Depósitos los intereses venci
dos y que venzan, procedentes del 
capital de la 3.a parte del 80 pg de 
propios y para retirar á solicitud del 
Ayuntamiento la devolución por 
quien corresponda de dicho capital.

No habiendo mas asuntos que tra
tar se levantó la sesión.

Sesión del dia 3 de Agosto.
Abierta sesión y leida el acta de 

la anterior por el Sr. Secretario se 
expuso que al trasladar los acuerdos 
en aquella tomados se omitió el úl
timo de ellos que trata del recargo 
municipal acordado imponer sobre 
el importe del encabezamiento de 
de consumos del 33 pg para gastos 
municipales y quedó aprobada aque
lla haciendo constar dicho extremo.

Trátose de la resistencia en que 
persiste el dueño del algibe denomi
nado Son Palou y se acordó llevar á 
efecto lo dispuesto por el M. I. señor 
Gobernador.

Se acordó pasasen á la Comisión 
de obras tres instancias producidas 
para construcciones.

Dióse cuenta del dictámen emiti
do por el Maestro de obras del Ayun
tamiento en que expone: que la fa

chada de la Casa núm. 40 y 42 calle 
del Capitán, amenaza la seguridad 
pública y es necesario su inmediato 
derribo, acordando instruir expe
diente para llevar á efecto el derribo 
necesario.

Se dió cuenta de una comunica
ción del M. I. Sr. Gobernador que 
remite á informe una instancia pro
ducida por varios ex-empleados en 
queja de no habérseles satisfecho el 
completo de sus haberes; acordando 
este Ayuntamiento remitir informe 
de la misma.

No habiendo mas asuntos que 
tratar levantóse la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 10.
Abierta sesión y leida anterior 

quedó aprobada.
Leida convocatoria, capitulo 3.° 

de la ley municipal y acta de 27 de 
Julio último, se procedió á dar 
cumplimiento á lo dispuesto por el 
art. 68 de la citada ley, procediendo 
al sorteo de vocales asociados entre 
las secciones, acordando se publi
que su resultado por edictos y co- 
muninue á los interesados, debiendo 
quedar constituida en el presente 
mes dicha Junta.

No pudiendo tratar mas asuntos, 
levantóse la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.
Abierta leida acta anterior quedó 

aprobada.
Leídos Bo l e t in e s Of ic ia l e s se 

acordó su cumplimiento.
Quedó denegada la vecindad re

clamada por Pedro Torrens y Siquier 
que lo es de la de Buger. '

Acuerdo pasando á la comisión de 
obras dos instancias referentes á 
alineaciones.

Se acordó satisfacer por término 
de 10 días 2 reales diarios á una po
bre de solemnidad.

Quedó acordado no imponer re
cargo alguno sobre cédulaá perso
nales del corriente ejercicio.

Se concedió licencia para durante 
ocho dias al Sr. Presidente para 
ausentar de este Distrito.

Acordóse tomar parle en el sumario 
se instruye contra el vecino José 
Crespi Mir por desobediencia á las 
autoridades.

Leído iniorme emitido á la instan
cia de que se dió cuenta en la sesión 
del tres del actual, quedó aprobado, 
como también se expidan certifi
cados de los ceses de los empleados, 
abonándoles loshaberes corresponda

No habiendo más asuntos que 
tratar levántose sesión.

Sesión del dia 24.
Abierta sesión y leida acta ante

rior quedó aprobada.
Se acordó cumplir lo que dispo

nen los Bo l e t in e s Of ic ia l e s en lo 
que concierne á este Ayuntamiento.

Sin más asuntos que tratar leván
tose sesión.

Sesión del dia 31.
Abierta y leida acta de la sesión 

anterior quedó esta aprobada.
Acuerdo de cumplir lo dispuesto 

en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .
Se acordó proceder á la limpieza 

del cauce del Torrente denominado 
de San Miguel.

, Se acordó que el dia cinco de Se
tiembre próximo, se falle por este 
Ayuntamiento el expediente del mo
zo N 0 3 correspondiente al reemrila- 
zo de 1882.

Se tomó acuerdo respecto á la in

teligencia de la 6.a de las condiciones 
uel pliego de subasta de los derechos 
de la Pescadería.

Acuerdo de dar á pública subasta 
la construcción de puertas, persianas 
y vidrieras para las ventanas y por
tales del local habilitado para Es
cuela pública, formándose al efecto 
el plan de condiciones, bajo el tipo 
de 230 pesetas. 1

también se acordó quedar apro
bado el pago de varias cantidaes por 
socorros domiciliarios á dos vecinos, 
debiendo satisfacerse del presupuesto 
municipal. '

Se acordó vista la convocatoria 
hecha por el M. I. S. Gobernador 
para la renovación parcial de la Di
putación Provincial se publiquen los 
edictos correspondientes, designan
do los colegios en igual forma que la 
existente en el año 1882. '

No habiendo mas que tratar leván
tose ¡a sesión.

La Puebla siete Setiembre de 1884.
El Alcalde, -luán Serra y Cavmari. 

-P. A. D. A., Bernardo Garrió, Se
cretario Interino.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de la Caja y Recluta de 
Ultramar

Negociado de Conversión.
Relación nominal de los individuo® 

del Ejercito de Cuba de quienes se 
han recibido en este centro sus ajustes 
rectificados y definitivos, y en virtud 
de lo dispuesto en la regla 5.a de las 
instrucciones publicadas en la Gaceta 
de 24 de Agosto de 1882 deben pre
sentar los interseados en esta Direc
ción con instancia los documentos que 
justifiquen su derecho al crédito que 
les resulta si no hubieran solicitado 
la conversión en títulos de la Deuda; 
pero los que ya la tuviesen reclamada 
anteriormente sólo remitirán de oficio 
por conducto de la Autoridad local ¡os 
abonarés y documentos justificativos 
que señalan dichas instrucciones.
Escuadrón del Principe.—Primero de 

tiradores.
Cabo Manuel Mendez Rodri-

guez, natural de Oviedo. . 24‘31
Soldado de primera Juan

Marañon Arandia, natural
Viaua, Navarra. . 36*64

Idem Agustín Alegre Tirado,
natural de Víllafranca, Te
ruel. . 37‘25

Soldado de segunda Angel
Br a n d r és Ugald e, natu ral d e
Sanguero, Navarra. . 28

Idem Antonio Gómez Del
gado, natural de Alanés,
Sevilla. . 16-05

Idem Antonio Olivares Ló
pez, natural de Ocaña, Cór
doba- . 78‘71

Idem Juan Llórente Llórente,
natural de Val de S. Gar
cía, Guadalajara. . 12*07

Idem Joaquín MarcianTarra-
gon, narural de San Agus
tín, Teruel. . 30*41

Cabo Segundo Jorge Baudil
Redondo, natural de Bar- 
batomes, Guadalajara. . 32*24

Soldado de primera jóse Ruis
Portugués, natural de Da- 
miel, Ciudad Real. . 18*35

(Se continuará.)
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